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Bogotá, D.C.,  08 de mayo de 2008
CIRCULAR No. 039
PARA:
EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO DEL SECTOR ELÉCTRICO Y DEMÁS INTERESADOS

DE:
DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:
PLAZO PARA COMENTARIOS A LA RESOLUCIÓN CREG 120 DE 2007 “PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOMETE A CONSULTA EL CÓDIGO DE MEDIDA”.   
La Dirección Ejecutiva de la CREG se permite informar que se amplía el plazo para remitir comentarios a la Resolución CREG 120 de 2007 hasta el día 30 de mayo de 2008. 
Invitamos a la industria, usuarios y terceros interesados a remitir por escrito a la Comisión los comentarios o dudas sobre esta resolución. 
Cordialmente,

HERNAN MOLINA VALENCIA

Director Ejecutivo 
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